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Junio 16, 2026 
 
 
   
Señor 
Ernesto Bournigal Read 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Ciudad 
                    
Atención: Sra. Olga Nivar – Dirección de Oferta Pública 
 
CC:   Sra. Elianne Vilchez Abreu, Vicepresidente Ejecutiva/Gerente General 
  Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana 
 
Referencia:  Convocatoria de la Asamblea General de Aportantes con carácter Extraordinario del Fondo de 

Inversión Cerrado Inmobiliario Excel I – Hecho Relevante 
 
 
Estimados señores: 
 
Tenemos a bien informarles que el Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Excel I, en cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 3.2.2 del Reglamento Interno del Fondo, así como del párrafo I del artículo 174 de la Norma 
que Regula las Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión (R-CNMV-2017-35-MV), mediante publicación 
en los periódicos Hoy y El Nacional de fecha dieciséis (16) del mes de junio del año dos mil veintiséis (2026), convocó 
para la celebración de la Asamblea General de Aportantes con carácter Extraordinario, a celebrarse el día primero (1) 
del mes de julio del año dos mil veintiséis (2026), a las once horas de la mañana (11:00 a.m.), a ser efectuada por 
videoconferencia a través de Zoom Webinar, a fin de conocer el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobar la nómina de Aportantes conforme quórum requerido, así como la validez de la Asamblea para sesionar 
como Asamblea General de Aportantes con carácter Extraordinario; 

2. Conocer y resolver sobre la fusión definitiva del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Excel I (SIVFIC-008, 
fondo absorbido) y el Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Excel V (SIVFIC-094, fondo absorbente) (en lo 
adelante, los “Fondos”); 

3. Conocer y resolver sobre el informe de fusión definitivo de los Fondos; 
4. Conocer y resolver sobre los estados financieros auditados realizados para el proceso de fusión de los Fondos; 
5. Conocer y resolver sobre la descarga de los auditores externos sobre los estados financieros auditados 

involucrados en la fusión de los Fondos; 
6. Conocer y resolver sobre la ratificación del representante legal para llevar a cabo los actos relacionados con el 

proceso de fusión de los Fondos; 
7. Conocer y resolver sobre el proceso de transferencia de los activos y pasivos entre los Fondos. 

 
Adjunto se encuentran las publicaciones del aviso de convocatoria de referencia. 
 
 
Atentamente, 
   
 
 
 
Teresa González 
Administradora del Fondo



Act u a l i d a d 7El Nacional
Mar tes 16 de Junio de 2026

SDD advierte Código
compromete prensa
Persio Maldonado dice hay artículos anticonstitucionales

Persio Maldonado, presidente del Sociedad de Diarios.

El presidente de la Socie-
dad Dominicana de Dia-
rios (SDD), Persio Maldo-
nado, advirtió sobre la
existencia de artículos en
el nuevo Código Penal de
Dominicano que compro-
meten el ejercicio de la
libertad de expresión.

De acuerdo con el di-
rectivo, la redacción actual
de la norma presenta con-
flictos legales y constitu-
cionales ante su entrada
en vigor, programada para
agosto de 2026.

Maldonado señaló que

los riesgos principales se
encuentran contenidos en-
tre los artículos 208 y 219.

En particular, el artículo
208 establece penas de pri-
sión y multas para los de-
litos de difamación e in-
juria, incluyendo las co-
metidas en plataformas
d i g i t a l e s.

Según el representante
de la SDD, esta disposición
contraviene precedentes
del Tribunal Constitucio-
nal que habían suprimido
las sanciones privativas de
libertad para estos ilícitos,

conforme a la Ley 6132
sobre Expresión y Difusión
del Pensamiento.

Asimismo, el periodista
cuestionó la tipificación

de la denominada «difa-
mación extorsiva». Maldo-
nado argumentó que la
imprecisión en el texto le-
gal equipara investigacio-

nes periodísticas o críticas
públicas con acciones de
extorsión, lo que genera
ambigüedad en la aplica-
ción de la norma.

Finalmente, Maldona-
do advirtió que la perma-
nencia de sanciones pe-
nales para estos actos
puede derivar en un efec-
to inhibitorio entre los co-
municadores y la pobla-
ción general, lo cual li-
mitaría la capacidad de
denunciar actos de co-
rrupción o irregularida-
des de interés público.�

Temen se limite
capacidad de
denunciar casos
de corrupción
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